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MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO ABREVIADA (MAIN) 
DE LA ORDEN …………..DE LA CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 2018 POR LA QUE SE DECLARA LA EXISTENCIA DE LA 
PLAGA AVISPILLA DEL ALMENDRO (EURYTOMA AMYGDALI) Y SE 
DICTAN MEDIDAS FITOSANITARIAS OBLIGATORIAS PARA COMBATIRLA 

 

Por parte del Servicio Sanidad Vegetal de la Dirección  General de 
Producción Agricola, Ganadera y Pesquera de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca se procede a elaborar una MAIN ABREVIADA 
de la Orden de modificación de la Orden de 26 de diciembre de 2018, por la 
que se declara la existencia de la plaga avispilla del almendro (Eurytoma 
amygdali) y se dictan medidas fitosanitarias obligatorias para combatirla  

 
1.- Justificación de la MAIN abreviada. 
 
Al tratarse de una norma de adopción de medidas fitosanitarias de la 

Consejería se considera que procede la elaboración de una MAIN abreviada. 
 
2.- Oportunidad y motivación técnica. 

 
La declaración de la existencia de la plaga avispilla del almendro 

(Eurytoma amygdali) en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia así como la adopción de medidas fitosanitarias obligatorias para 
combatirla, se llevó a cabo mediante la Orden de 26 de diciembre de 2018, de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca (BORM nº 300 de 
31/12/2018).  

 
Dada la incidencia que esta plaga está alcanzando en las plantaciones 

de almendro de la Región, así como por el potencial de riesgo que presenta, se 
hace imprescindible establecer un plan de medidas fitosanitarias de obligado 
cumplimiento, a llevar a cabo en las zonas de producción del cultivo del 
almendro, al objeto de reducir la incidencia de esta plaga 

 
Para facilitar el control de esta plaga es muy importante la eliminación 

de las almendras que quedan en los árboles, antes de iniciarse el momento de 
salida de adultos. Este momento de salida de nuevos adultos suele producirse 
a partir de mediados de marzo, por lo que se hace necesario establecer en la 
Orden citada una fecha límite para la eliminación de los frutos afectados por 
esta plaga que hayan quedado en los árboles, disminuyendo de esta manera el 
riesgo de propagación de la plaga a parcelas cercanas. 

 
Al objeto de completar las medidas es necesario incluir la siguiente: 
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“La fecha límite para la retirada de las almendras afectadas por esta 
plaga será el 31 de enero de cada año”.  

 
 
3.- Motivación y análisis jurídico. 
 

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal establece el 
marco jurídico que regula la posibilidad de que la Administración, declare la 
existencia de una plaga cuando produzca o pueda producir perjuicios 
económicos o daños de tal intensidad, extensión o naturaleza que hagan 
necesaria la lucha obligatoria como medio más eficaz de combatirla, adoptando 
las medidas fitosanitarias que estime necesarias para evitar su propagación, 
reduzca su población y sus efectos y se consiga su erradicación.  

 
El artículo 13 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, 

considera que es obligación de los particulares:  
a) Mantener sus cultivos, plantaciones y cosechas, así como las 

masas forestales y el medio natural, en buen estado fitosanitario para la 
defensa de las producciones propias y ajenas.  

b) Aplicar las medidas fitosanitarias obligatorias que se establezcan 
como consecuencia de la declaración de existencia de una plaga.  

 
El rango del proyecto dada su naturaleza normativa tiene que ser 

mediante Orden del Consejero.  
 
El contenido se refiere al objeto, âmbito de aplicación y las actuaciones 

previas, además, de su entrada en vigor. 
 
4.- Informe de impacto presupuestario 
 
El presente proyecto de Orden de modificación no tiene costes ni en 

recursos materiales ni humanos, lo que se pretende es establecer una fecha 
limite para la retirada de las almendras afectadas por la plaga de la avispilla del 
almendro (Eurytoma amygdali), para los titulares de plantaciones de almendros 
afectadas. 
 

 
5.- Informe de impacto por razón de género. 
 
El presente proyecto de Orden no tiene ningún impacto por razón de 

género al tratarse de la adopción de medidas fitosanitarias. 
 

El Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal 
Fechado y firmado electrónicamente al mergen 

Fdo.: Telesforo García Crevillen 
  

 

GA
RC

IA
 C

RE
VI

LL
ÉN

, T
EL

ES
FO

RO
21

/1
2/

20
23

 1
4:

26
:5

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 


